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BUENOS AIRES, 2 6 JUL 20114 

VISTO la Resolución Presidencial N° 1145/12, modificatorias y 

complementarias, y el CUDAP: EXP-HCD: 000003917/16 del registro de la HONORABLE 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, y 

CONSIDERANDO 

(\ f ), Que por el Expediente citado en el;Visto, la Dirección General de Obras y 

Servicios Generales depéndiente deJa-SeCretaria\Adrií'lffibtrativa de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación, mediante~167álitlallfdlos=-2/9, solicitó se arbitren los medios 

necesarios para gestionar la contrat,aci9n3queJlevalzorAbjeto la "Adquisición e instalación de 
— tres (3) nuevas calderas para l'eryi5Wde--agtra"--caliente,Malefacción del edificio Anexo "A" v 

,f,its, a-- convocatoria, mediante el phocédimieritó clé-  "Licitáción '- Public/ con encuadre legal en el , -7,- ,,•..k, 	'''--:- ', 	V ' 
Artículo 9° del Reglamento para, la;,--Contratacion'',:de Bienes, Obras y Servicios de la 

¡MI  Honorable Cámara de Diputados 'de la Nación, aprobado/mediante R.P. N° 1145/12, 
\ =.1‘0,i 	. ''',/,',1

, 
 ' "L---,,r- m od ificato ri as y complementarias7,-'-con,iás,modificacipp,es-ifitruducidas por el artículo 3° de la 

R.P. N° 1087/16, aprobándose asil'iTiiI(o*,Pliedói4B-a-ses y Condiciones Particulares y el 

de Especificaciones Técnicas. 

Que a fojas 157 obra la constancia de publicación en el Boletín Oficial por el 

término de DOS (2) días (14/03/2017 y 15/03/2017), a fojas 160 obra constancia de 

exhibición en la cartelera del Departamento de Compras y a fojas 161 la difusión en el sitio 

web www.hcdn.gob.ar; cumpliendo lo dispuesto en el art. 30 del citado Reglamento. 

Que conforme consta a fojas 166 se invitaron a participar a nueve (9) firmas 

del rubro, a la Unión Argentina de Proveedores del Estado (U.A.P.E.) y a la Cámara 

Argentina de Comercio y Servicios (C.A.C.). 

Que habiéndose procedido al Acto de Apertura con fecha 11 de abril de 

2017, se recibieron CINCO k .fertas pertenecientes a las firmas: IDS BOILER S.R.L., a 

de la H.C.D.N.". 	 I 

N".  

- 	 
Que a foja0087154-61:51ráz 	N0,11-871 \ de fecha 6 de marzo del 

\\I,/ 
corriente mediante la cual se cautazó:iá_la..:DirectióItd'é Compras, dependiente de la 

Dirección General AdminitrátiO Contablea efectuar él cqrrespondiente llamado de 
\Z(/ 
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comtañea 	 ,54 pAfcbc 

gle4iciemeia 

fojas 187/299; SUNIL S.A., a fojas 300/548; BONIFACIO S.A., a fojas 549/713; GAME S.A., 

a fojas 714/777, ESIMET S.R.L., a fojas 780/858. 

Que se ha dado intervención a la Dirección General de Obras y Servicios 

Generales de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación, quien se ha expedido 

respecto de las ofertas recibidas mediante Informe Técnico obrante a fojas 892/895. 

Que a fojas 897/902 se \há /expedido la Comisión de Preadjudicación 
vv,/ 

mediante el Acta de Evaluación de Ofértass 36/201.-Z 

Que conforme lo disprfe-sto P:e-k ‘21-P,Ittrdull 54 del citado Reglamentó, se ha 

publicado y notificado a los oferent-e--j—;-éNe'VWE:Táldáción de Ofertas según constancias 

obrantes a fojas 903/905. 
I 

Que a fojas/90UOirmálDS'BO11-EELS,R1:.-zhOUIT 30-71167640-2, impugnó 
MI/ - en tiempo y forma la citada ,Actai,de _EValtjación„Cíé_Ofert-ás-s,r`l incorporar argumentos que 
	 L 

impliquen revertir la preadjuIrcalibn_oportunarliénte_etéctypdd\d'ef conformidad con lo informado 
\ kW/1-1 	 11 w/A, 

por la Dirección General deOlSrá-s—Si-SérVi iciosi1 G-enii•álés a foiás/9110/911. 
1, 	/2 

P1  _ 
-; 

Que la Diréceioncle-Asuntos,..1ffldicos,de..jaifi4drilable Cámara de Diputados 

de la Nación ha tomado la intervendión4Ue le Córnpeié. 	w,/̂ ulc 

corresponde actuar en consecuencia. 

Por ello, 

E 

DE LA H. CÁMARA 

PRESIDENTE 

DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

• ARTICULO 1°.- Apruébase el procedimiento de Licitación Pública N° 2/17 relativo a la 

"Adquisición e instalación de tres (3) nuevas calderas para servicio de agua caliente y 

calefacción del edificio Anexo "A" de la H.C.D.N.". 

ARTÍCULO 2°.- Desestímase la impugnación al Acta de Evaluación de Ofertas N°36/17 emitida 

por la Comisión de Preadjudicaciones, p e 
	

tada por la firma IDS BOILER S.R.L., CUIT 30- 

1, 1 
., ,;‘,‘,,,,,.,, 	,.,.,L 	,41'M Que por todo Itk...axpudsto,y de confórMiclad-corí las facultades conferidas en el 

nt":•},AL\',11' --,-,_: ,.„—,_,-. 4[.;• ->,411_,.• -!%-",' Anexo "A" de la R.P. N° 1145/12, Ies=rno.difjeatódáslygompl'ementarias y por la R.P. N°464/15, • 

71167640-2 a fo ovj 	07. 

Ir" r-/ • 
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ARTÍCULO 8°.- Declárase fracasárda:eLllarnadó para,la.pr:elenS,‘  coryratación. 

ARTÍCULO 9°.- Registres 

\y)h  

nO jfíCi u esey,aren'f4120:-, 
- 	• 

cedmcon c4 91,t,,r,a,c7.04 de ./c1 giKeidw 

Zedamwia 

ARTÍCULO 30.- Desestímase la oferta de la firma OS BOILER S.R.L., CUIT 30-71167640-2, por 

no cumplir con lo solicitado en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 

ARTÍCULO 4°.- Desestímase la oferta de la firma SUNIL S.A., CUIT 30-51635424-7, por no 

cumplir con lo solicitado en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 

ARTÍCULO 5°.- Desestímase la oferta de la firma BONIFACIO S.A., CUIT 33-68965257-9, por 

no cumplir con lo solicitado en el Pliego de Espetificaciones Técnicas. 

(1V42¿,,  
ARTÍCULO 6°.- Desestímase la oferta-de lá)firra/QAmE,S.A., CUIT 30-52314182-8, por ser _ 
excesivo el monto cotizado en su oferta- 

ARTÍCULO 7°.- Desestímase la oferta 	 CUIT 33-54788743-9, por no 
v 

h presentar en tiempo y forma la,,d0páfflentación,s-olícitada,-,inctimpliendo de esta manera con el 

artículo 36 del "Reglamento paral•IPAntYátact6n de....BienetZ0 ras y Servicios de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación":---1;  
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